
Ref.: AY/fjlr
Asunto:  Propuesta  modificación  relación  de
puestos  de  trabajo  de  prevención  de  riesgos
laborales

Consejería de  Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación
Secretaría General Técnica
Avda. de Hytasa, nº 14
41071 – Sevilla

En relación con su escrito, de fecha 21 de mayo de 2021, en el que solicita que esta Dirección General inicie los
trámites oportunos para proceder a la modificación de la relación de puestos de trabajo, incrementando el
número de personal técnico superior en prevención de riesgos laborales, o bien, se autorice a la Consejería de
Igualdad,  Políticas Sociales y Conciliación para comenzar con la negociación ante la representación de las
organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de la Administración General de la Junta de Andalucía
de la citada modificación, le comunico que este Centro Directivo no posee atribuciones en esa materia. 
No  obstante,  atendiendo  a  las  circunstancias  de  su  Consejería,  esta  Dirección  General  asesorará
favorablemente la ampliación de efectivos técnicos de prevención de riesgos laborales si la Dirección General
de Recursos Humanos y Función Pública solicita informe relativo a esa cuestión. 
Atentamente.

LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO Y BIENESTAR LABORAL
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